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Recurso reposición
Javier Muñoz <jechomenor@hotmail.com>
Mié 29/06/2022 12:40
Para:

Juzgado 49 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionjudicial@serlefin.com <notificacionjudicial@serlefin.com>;
javierorlandomunoz1407@gmail.com <javierorlandomunoz1407@gmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
pdf reposición y subsidio apelacion FNA.pdf;
Cordial saludo,

Actuando en �empo, adjunto presento escrito interponiendo recurso,  

Javier Orlando Muñoz Núñez
Abogado.
T.P N°142.553 del C.S de la J.











JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA. 

 
Bogotá D. C., DOCE (12) de JuLio de dos mil veintidós (2022)  

 
En la fecha y a la hora de las 8:00 A.M., se fija en lista No. 15 
el presente negocio por el término legal de tres (3) días de 
conformidad con lo establecido por el artículo 319 del Código 
General del Proceso, para efectos del traslado del anterior 
RECURSO DE REPOSICIÓN, que empieza a correr el día 13 
DE JULIO DE 2022 y vence el 15 DE JULIO DE 2022, a la 
hora de las 5:00 P.M. 
 
  
EL Secretario.  
 

                                 
CÉSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 
 
 


